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J{onora6Ce Concejo (j)e£i6erante de San Isidro
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Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

El decreto nOI7712024, que transforma la Secretaría de Prevención Ciudadana en la

Secretaria de Seguridad;

CONSIDERANDO:

Que el cambio de gobierno municipal VInO acompañado de una subsiguiente

reestructuración del gabinete;

Que se reemplazó a la Secretaría de Prevención Ciudadana por la flamante Secretaría de

Segurídad;

Por todo lo expuesto, el bloque La Libertad Avanza solicita el tratamiento y sanción del

siguiente:
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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Poder Ejecutivo que brinde un

informe, a través del área que corresponda, sobre la composición, estructura y funciones de la

nueva Secretaría de Seguridad que incluya:

• Qué cargos fueron creados

• Qué remuneración ostenta cada cargo dentro de la Secretaría

• Qué funciones cumplen estos cargos

• Si se piden antecedentes laborales y penales a los empleados de la Secretaría

;'.

"!' '
~. : 1
, '1

"',.)

l' ,
¡ 1-,

. "

Otbor. Rulz Zoba" ••
CONCEJAL

," BLOQUE la Ll~"fadA,anzóJ
,IfjIRlII! ClltEIO IEIllflA'il \"01111'0

Al) .'~I
.rllh".'~

P~E8IDENTe
8LOQIn LaUbortld A•• n"

ROIOR!ll!mm! IUlIllAlll ~R I\IORO

Artículo 2°: De forma.-
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Dr Martl Vazquez Poi
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